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Radicación. 2019-00290-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 121. 

 

Puerto Rico Caquetá, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

La parte actora aporta con la demanda resultado de la prueba practicada en el 
Laboratorio Servicios Médicos Yunis Turbay y Cia SAS Instituto de Genética, 
realizado al demandante JOSE DAVID LOSADA ESCOBAR y al menor ENMANUEL 
LOSADA SÁNCHEZ, el cual arrojo como resultado Incompatible. 
 
El extremo demandado en la contestación de la demanda, señala que la prueba 
anexa con la demanda cancelada de forma particular, produce duda acerca de su 
contenido, por cuanto no se tiene conocimiento acerca de la idoneidad del 
laboratorio que realizó el examen, invocando el art. 386 del CGP. 
 
Si bien es cierto, el art. 386 de Nuestro Estatuto Procesal ordena el decreto oficioso 
de la práctica de la prueba de ADN, por lo que corresponde a la parte que solicita 
se practique esta segunda prueba cancelar el costo de la misma.   
 
Así mismo, se pone en conocimiento de la parte demandada que el laboratorio 
Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía. SAS Instituto de Genética, es el primer 
laboratorio que realiza la toma de muestras de ADN e igualmente goza de 
credibilidad y autenticidad el resultado de las pruebas, como también está 
certificado por ISO y está relacionado entre los laboratorios autorizados para la 
práctica de la referida prueba, adjuntando al presente auto la respectiva relación 
de laboratorios. 
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LABORATORIOS ACREDITADOS Y CERTIFICADOS PARA  
LA PRÁCTICA DE PRUEBAS DE ADN 

Información según Organismo Nacional de Acreditación de Colombia –ONAC – Diciembre 2017 
 
(*) Laboratorio contratado por ICBF 
 


